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RESOLUCIÓN No. CPD-018-2022 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador su artículo 11 reconoce que todas las 

personas, comunidades, pueblos y nacionalidades que habitan en el Ecuador son libres e 

iguales y tienen los mismos derechos y las mismas oportunidades. 

 

Que, el artículo 66, numeral 14, reconoce y garantiza “el derecho a transitar libremente por el 

territorio nacional y a escoger su residencia, así como a entrar y salir libremente del país, 

cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley. La prohibición de salir del país sólo 

podrá ser ordenada por juez competente”  

 

Que,  En el artículo 392, la Constitución determina la responsabilidad del Estado ecuatoriano 

de velar por los derechos de las personas en movilidad humana, mediante el diseño, 

adopción, ejecución y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos, y la 

coordinación de acciones de sus organismos con la de otros Estados y organizaciones de 

la sociedad civil que trabajen en movilidad humana, a nivel nacional e internacional. 

 

Que,  El artículo 2 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana declara, entre otros principios: 

libre movilidad humana, prohibición de criminalización de la migración, protección de 

las personas ecuatorianas en el exterior, igualdad ante la ley y no discriminación, pro-

persona en movilidad humana, interés superior de la niña, niño y adolescente, no 

devolución e integración regional 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo-COA, en su 3 reconoce: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 

para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”.. 

 

Que, el referido cuerpo legal en su artículo 9 señala: “Principio de coordinación. Las 

administraciones públicas desarrollan sus competencias de forma racional y ordenada, 

evitan las duplicidades y las omisiones”. 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 14 prescribe: “Principio de 

juridicidad. La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos 

internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente 

Código. La potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho”.  

 

Que,   El literal b) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización  literal señala sobre las funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal : “Diseñar e implementar políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales.” 
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Que,  el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, indica: “Art. 856.- El 

Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito.- Es un 

organismo colegiado de Derecho Público, con personería jurídica y autonomía 

administrativa, orgánica, funcional y presupuestaria, integrado paritariamente por 

representantes del Estado, delegados de los organismos desconcentrados del gobierno 

nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los 

derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; delegados del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito y delegados de los gobiernos parroquiales rurales; y, 

por la sociedad civil, representantes de los grupos de atención prioritaria, titulares de 

derechos”.  

 

Que, la norma ibídem en su artículo 857 establece: “Atribuciones.- El Consejo de Protección 

de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito tendrá a su cargo la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas para 

la protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los Consejos Nacionales 

para la Igualdad. Sus acciones y decisiones se coordinarán con otras entidades públicas 

y privadas, así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de 

derechos. Dentro del marco de sus atribuciones, establecidas en el inciso anterior, el 

Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito tendrá las 

siguientes competencias:  

 

a) Promover el respeto de los derechos de la ciudadanía en el DMQ, principalmente de 

los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos 

que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad en el DMQ. 

 

b) Formular políticas públicas, lineamientos y contenidos que promuevan la igualdad 

y no discriminación, en armonía con los planes nacionales, locales y otros 

instrumentos de política pública en el DMQ. 

 

c) Hacer observancia y seguimiento del cumplimiento de las normas, principios y 

enfoques determinados en la Constitución, leyes y demás normativa vigente, en la 

formulación y transversalización de las políticas públicas en el DMQ. 

 

d) Promover la adopción de acciones afirmativas con la finalidad de garantizar la 

igualdad y no discriminación en el ejercicio de los derechos de los grupos de atención 

prioritaria, tal como los define la Constitución; y aquellos que se encuentren en 

situación de exclusión y/o vulnerabilidad en el DMQ. 

 

e) Realizar la observancia, seguimiento, evaluación y exigibilidad de las políticas 

públicas de protección de derechos en el DMQ 

 

Que,  El Art. 1010 del Código Municipal señala: “El Municipio declara como política pública 

la promoción, protección y garantía de los derechos humanos de las personas y familias 

que viven diferentes situaciones de movilidad, ya sea como emigrantes, inmigrantes, 

desplazados a causa de cualquier tipo de violencia, personas en tránsito y otros que 

fueren reconocidos por la legislación ecuatoriana y los Tratados y Convenios ratificados 

por el Estado Ecuatoriano. Para este efecto, adopta el Plan Distrital de la Movilidad 

Humana implementado por la Secretaría responsable de la inclusión social como 

instrumento de planificación en permanente retroalimentación, y que considera a la 
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movilidad humana como un proceso social en el que confluyen personas, valores 

culturales, información, recursos económicos, entre otros. Todos los procesos de 

formulación de políticas, de planificación, de gestión, de información y de control social 

llevados a cabo en el Distrito Metropolitano de Quito, deberán ser congruentes con el 

Plan Distrital de la Movilidad Humana.” 

 

En cumplimiento de sus competencias y atribuciones establecidas en el Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, 

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.-    Los Consejeros del Consejo de Protección de Derechos remitirán sus 

observaciones al Plan  de Atención y Protección para personas en situación de 

Movilidad Humana del Distrito Metropolitano de Quito en el plazo de 15 días  al 

Despacho de la Secretaria Ejecutiva (E) para que las mismas sean sistematizadas 

para que sean remitidas a la Comisión Igualdad, Género e Inclusión Social del 

Concejo del Municipio del  Distrito Metropolitano de Quito para su tratamiento.  

 

  

Dado en sesión extraordinaria del Pleno del Consejo de Protección de Derechos, en la ciudad de 

Quito, a los 06 días del mes de mayo de 2022.  

 

 

 

 

 

 

Lcda. Amparito Narváez López 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

 

 

LO CERTIFICO.-  

 

 

 

 

Msc. Alexandra Ayala Velastegui 

SECRETARIA DEL PLENO 

SECRETARIA EJECUTIVA (E) 

CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

 

 

Elaborado y Revisado: Ab. Esp. C. Alban 
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